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Told. 551-798 

4 De Dita Galarza Par 
| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑTA En la Ciudad de San Fran- 

e DE RESPONSABILIDAD IIMI- cisco de Quito,Capital de 

, TADA DENOMINADA * INDUS- . la República del Ecuador 

| TRIAS IOGACHO ALMEIDA CIa.IrDa." EoY día miercoles veinte 
o (20) de MA R Z0 

10 OTORGADO POR: de mil yavecientos noventa| 

ISIDRO SERAFIN LOGACHO AIMEIDA y uno ante mí DOCTOR NEL- 

2 TITO TIBERIO IOGACHO BENAVIDES SON GALARZA PAZ FOTARIO DE 

2 VICENTE BIADIMIR LOGACHO BENA - CIXQ SEPTIMO“DE ESTE CAN - 

? VIDES ;¿ LEOFCIO FERNANDO TIOGACHO TOX QUITO, comparecen:Los 

24 BEFAVIDES ; LILIA BARBARITA LOGACHOseñores ISIDRO SERAPIN LO- 

BENAVIDES. 0 GACHO ALMEIDA, casado, por 
16 sus propios derechos,TTTO 

17 : "TIBERIO LOGACHO BENAVIDES, 
18 CUANTIA:S/ 1000.000,00 | 

19 DI3C M.R. o divorcisdo,por sus propios 

20 derechos ,VICEWNTE BLADIMIR 

LOGACHO BENAVIDES ,casado,por sus propios derechos,LEONCIO 

z PERFANDO- LOGACHO BEYFAVIDES ,soltero,por sus propios derechos 

2 LITIAMBÉARBARITA LOGACHO BEFAVIDES,divorciada,por sus pro - 

2 pios derechos.- los comparecientes son de nacionalidad ecua 

z toriana , mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Ñ Quito, legealmerte capaces, a quienes conozco, de todo lo 

26 que doy Té; y , me presentan para cue eleve a escritura pú- 

27 

  

  

  

    28 

cyiica la siguiente minuta cuyo tenor es como sigue :3EÑOR     

 



] 

FOTARIO: " En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
  

dígnese insertar una más de Constitución de Comrañía de 8 | 
  

Responsabilidad limitada al tenor de las siguientes cláu- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

] sulas: PRINERA: COMFARECIENTES : Comparecen a la celebración 

de la presente escritura rública de Constitución de la - 

? COMPAÑIA "INDUSTRIAS IOGACHO AIMEIDA CIA, IDA"os señores : 

: Isidro Serafín Logacho Almeida, mayor de edad,casado,im - 

? portador ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito; 

8 Tito iberio TOgR0nO Benavides, mayor de edad, divorciado, 

9 

10 Ingeniero Industrial ¿domiciliado en esta ciudad de Quito, 

5 ecuatoriano; Vicente Bladimir Iogacho Benavides, mayor de 

so edad, cesado, Irgeniero de Martenimiento, domiciliado en 

esta ciudad de quito, ecuatoriano;leoncio Fernando Logacho 

Benavides, mayor de edad, soltero, Ingeriero de Sistemas, 

A. domiciliado en esta ciudad de Quito, ecuatoriano;y, lilia- 

> na Barbarita Logacho Benavides, mayor de edad, divorciada, 

:0 de profesión Tecnóloga Médica, domiciliada en esta ciudad 

1 de Quito, ecuatoriana.SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

*TIFDUSTRIAS IOGACHC AIMEIDA CIA IIDA"CAPITUIO PRIMERO: DENOMT -. 

: VACION, FACIONALIDAD, DCMICITIC,CRJETO SCCIAL Y DURACION DE 

. LA CCUPAÑIA .ARDICUIO PRIMERO.- DEYOMIYACION.- Ia Compeñía 

2 se denominará "IFDUS TRIAS IOGACHO AIMEIDA CYA TTDA" 4 se re- 

2 girá por las Teyes del ¿icuador,especialmente por la ley de 

2 Compañlas y por Tos presentes estatutos»es una compañía de 

24 Responsabilidad Tmitada: ARTICULO SEGUFDC.- FACIONALIDAD Y 

5 DUMTILIV.-"Ta COMPA nto tiene nacionalidad Ecumtoriena, y 

26 

27 

  

  sv domicitio prinmcipat 3 18 1Ud8d7 de Quitopudiendo esta- 

      | 

blecer sucursales, agercias, representaciones u oficiras en 
    
 



    

  

cue el Augar dentro y fuera uel Ecuador,si la Junta Geners1 03 
  

€ 

¿[4 e Socios bot lo resolviere.ARTICUIC TEZRCERO.-OBJETO SOCIAL.- 
  

La Compoñfo tiene por objoto dedicarse a las siguientes acti. 
3 
  

vidades;a)Rebobinar rotores de alta velocidad,retobinar roto- 
  

res de alternadores úe todo tiro y merca,ensamblaje de cuipog 
  

elfctricos y electrónicos,elaboreciór de carbones.b)Importa - 
  

ción,comercialización y venta de equipos, maquinarias y acce-. 
  

sorios incustriales,accesorios y sumiristros electrónicos, - 

  

10 

8 
productos de ferreterla,productos quíricos,motores.c)kxportar 

  

productos industriales, artesanales y ouímicos.d)Representa .. 
  

11 

12 

ción,asociación con personas vaturales o jurídicas nacionaleg 

  

o extranjeras, que se dediquen a actividedes similares o - 
  

complementarias con el objeto social. e) Asesoramiento técnil 
  

14 

co a empresas, compañlss,personas naturales o jurfdicas,en 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

26 

21 

28 

general nacionales o extrarnjeras.En fin podrá realizar toda 
  

clase de actos y cortratos relacionados con su objeto so - 
  

cial y que estén permitidos vor les leyes ecuatorianas . 

  

ARTICULO CUARTO. - PIAZO DE DURACIOY.- +1 plazo de duración 
  

de la Compañía es de treinta años contados desde la ins - 
  

cripción de esta escritura en el Registro Mercantil, po - 
  

drá prorrogarse o disminuirse esta plazo por ttegoluciór de 
  

le Junta General de Jocios. CAPITUIO SEGUPDO: CAPITAL Y PAR- 
  

TICIPACIONES .ARTICULO QUIXTO.- CAPITAL.- El capítal de 

  

la Compaífa es el de UF MILLON DE SUCRES dividido en mil 
  

perticipaciones de un mil sucres cada una. la Cocpañfa en - 
  

tregerá a cada socio un certificado ce aportación, en el 
  

que constará necesariamerte su carácter de no vegociable - 
  

y el número de participaciones rue por su aporte le corres-     
  

 



4 A 

“1 
lt ponde. ARTICULO SEXTC.-TRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES. las 
  

participaciones de los socios sor. trars'ieritles, por ecto 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

2 

3 ertre vivos, en beneficio de otro u otros socios o de ter- 

ceros, si se obtiene el consentimiento urárime del cerital 

: social. Tambiér. se trarsmite les particiveciores por Lkeren- 

? cia.ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAT.- “1 socio tie- 

? ve derecho de participar en los aumevtos 0el capital social 

! de la compañia, en proporción al número de sus participa - 

? ciones, cuando así lo declare expresamente en la Junta Ge- 

0 neral que apruebe una resolución de esta naturaleza.la fal 

o ta de pronunciamiento equivale a la renuncia de su derecho 

. a participar en este aumerto de capital.A*?TICULO OCLAVO. - 

12 : 
  

DERECHO A VOTO. - Por cada participación de un mil sucres el 
  

socio tendrá derecho a un voto.CAPITULO TERCERO: GOBIERNO 

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

. Y ADMINISTRACION: ARTICULO NOVEFO. - GOBIERFO Y ADMIVISTRACION.- 

15 La Compañia será gobernada por la Junta General y admi- 

16 

nistrada por un |¡Gererte y un Presidente al Gerente puede 

” o no ser socio de la Ccmpañfa, el Presiderte deberá ser - 

E vecesariamente socio de la Compañia.CAPITULO CUARTO: JUNTAS 

: GENERALES : ARTICULO DECIMO.-LA JUNTA GENFERAL.- la Juuta - 

2 General legalmente convccada y reunida es la autorided má- 

2 xima de la Compañía y está constitulída por los socios de - 

22 Jla misma, con la asistencia de por lo menos las dos ter -—- 

DET rertes del capital social, en primera convocatoria y 

. en segunda con el túmero de socios presentes.ARTICUIO DECI- 

. MO PRIMERO.- TASTE DE JUNTAS.- las Juntas Generales serár 

28 ordinarias o Cxtraordimariss. Las ordinarieas se reunirán - 

27     28 

! - 

una vez al eLo, dentro de loa tres meses posteriores e le     

 



  

   
. » 

ación del ejercicio econózico de la Compañfa,y las. 
  

extraofrdirarias en cualnuier é- oca, y en ambos casos se- 
  

rán coWvocadas por el Cererte o Presidente por propia   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 iviciativa o petición del socio o socios que representen 

: por lo menos el diez por ciento del carital social.ARTICU- 

0 LO.- DECIMC SEGUIDO. - CONVCCATCRIAS.- la Convocatoria a la 

6 Jutita General Ordinaria o Extracrdinaria se realizará por 

7 nedio de comunicación firmades por el convocante y enviada . : 

o por lo menos con ocho dias de anticipación al día señalado 

o por la reunión y consteren' los runtos a tratarse, a los 

socios que consten en los librós de la compañfa como resi- 

n dertes en otras ciudades o en el extranjero, a más de en- 

2 viarles la comunicación se les avisará mediante telegrama 

o telex.ARTICULO DECIMC TERCERO.-COYCURRENCIA.-A la Junta 

14 General concurrirén los socios personalmente o por medio 

S—q rerresertantes, en cuyo caso la representación se con- 

16 Terirá por escrito y cor carácter de especial para cada 

17 ¿utita, a fo-:ser que el representante ostente poder general 

—o especial iegamerte corterido. ARTICULO DECIMO CUARTO .- 

, RESOIUCICNES.- la Junta General torzará las resoluciones 

2 por mayoria de las dos terceras pertes de votos del capital 

21 social concurrente y será presidida por el Presidente de 

2 +3 Compañta y en caso de ausencia de éste, presidirá el so- 

cto que etiriere Ta Jurta y en todí caso actuara como Se - 

24 

295| cretario el Ferente y en ansercia de éste como Secretaris 

26 la persona que elija la Junta. ARTICULO DECICO QUIFTO.-FORMA 

21 DE IIEVAR TAS ACTAS DE lA JUNTA GEYERAL.-las actas de la - 

  

  

  

    Junta General deberán ser llevades en rojas nmóviles,escri-   
  

 



¿Las a máquina, en el erverso y reverso, cue deberán ser folia- 
| 

das con numeración cortinua y sucesiva y rurricades, ura ror 

  

  
A 

ura por el secretario. ARTICUIO DECTOO SEXTC.- ATRIBUCIONES 
  

DE LA JUNTA GEYERAT.- 3on Atribuciones de la Junta General; 
  

UFO.-Designar y remover a Gerente y Presiderte.DCS.—-Aprobar 
  

? las, cuentas o balarces que rresente el Serernte.TRES.-Resol- 
  

ver sgcerca de la forme de pego de la rarte sdeudada de les 
7 | 
participaciones y (que debe efectuarse dertrc de los doce me- 
  

  3es que manda la Jey.CUATRC.-Autorizar la cesión de las partes 

soriates y 15 admisión ce nuevos socios.CI'CC.-Decidir acer. 

10 - 

  

  

y 
ca del aumento o disminución del carita1 y rrórroga o dismi 11 
    
vución del plazo del contrato social.SEIS.-Resolver acerca 

12 | 
y de la disolución anticipada de la Compañía.SIETZ.-Acordar 

1 | 

  

  l 
la exclusión .del socio o socios de acuerdo con las causales 

14 
  

establecidas por la Ley.OCHO.- Resolver acerca del estable- 
15 
  

cimiento de sucursales o agencias er. los sitios que creyere 
16 
  

conveniente, NUEVE. - Conformar los plenes finsrcieros de la 
17 i   L 

Empresa y vigilar sus operaciones. DIEZ,-Dictar los reglament 
18 | 
  tos internos, fiscalizar las actuaciones de los administrado. 
19 
  emás que la ley le coufiera.O"CE,- Acordar la parti- 

+ . E er A = 7 : cipstción ve la Lompañta en la corstitución de ruevas socie- 
90| 
  

21 
  

dades, así como tambi ér de conpra de derechos, acciones o - 
  

articipaciones de otras corraflas. DCCE.- Lutorizar al ge- l z E 
  

rente gereral para que efectíe trensacciorez ¿ue irvolucrer 
  

la adquisición, vert» o hipoteca de bieres relces. CATITULIO 
  

CUARTO: DEL PRESIDENTE: Artículo Décimo Sértimo .- El Fresider 
  

te de la Compañla será elegido ror la Jurta “ereral de 30 -   27 
    cios, durará en su cargs dos rños, y sus furcionez serán las   
  

/ 
l 
í 

! 
i 
' 
| 
| 
| I 
1 I 

| 
i i 
l 
I 

! 
i 
1 
 



  
  

pb 

    

  

Jo extrfordinario, visiler 198 actuaciones del “erente , 
  

reemplazarlo en caso de susercia o incapacidad, suscribir 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: conjuntamente con el Gerente todc ecto o contrato que so- 

: brepase del:monto del carital social de la Compañla, corvo 

? car a Juntes Generales cuendo sea del A 

6 

, TO: DEL CEREYTE:ARTISUIO DECIMO CCTAVO.- Del Gerente 

a El Cerente será elegido por la Junta general de socios , 

9 durará en su cargo dos años, será prorrogado en sus fun- 

10 ciones hasta que sea reemplazado por la persona que nombre 

o elija la Junte como nuevo Gerente y podrá ser reelegido 

So indefiridamente,será el administrador de.los vegoci 

Ñ la Compañía, ejercerá la represerteción judicial y extra- 

1 AS 7) 
14 fudicial, panejaré los fondos de la Compañía, suscribirá' 

y a nombre de la Compañía los actos y contratos que celebre 

16 hasta el monto del capital social de la Compañía.En el cag 

de superar este monto, deberá suscribirlos juntamente con 

o el Fresidente, sin perjuicio de lo establecido en el ArtÍ- 

: culo doce de la ley de Conmpañisa, y responderá de la co- 

: rrecta ejecución de sus funciones ante la Junta General de 

2 Socios, presentará anuslnente a la Junta General, en su 

2 sesi¿én ordinarias el Irforme por el ejercicio que coles 

22 ponderá en cada caso 51 respectivo sho calemdario.Es en 

23 
fin atribución del Gerente ejercer todas las actividades 

24 - 

05 que se requierar para la administración de la Comparíia,co? 

26 mo arrendar locales, contratar empleados, obreros y per- 

27 sonal técnico, comprar bienes muebles, e inmueblea,ven - 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    derlcs, contratar préstemos, etcdtera.Abrir y manejar -     

idir las sesiones de la Junte General ordinaria - - - (95 

   



  

ficuertas bancarias, er. el país o en el extranjero, y firnar 

sus respectivos cheques. ARTICUIC DECIMO "OVEYO: DELEGACION. 
  

1] Gerente nv podrá deleger sus furciones a persona alguna, 
  

pero podrá conferir poderes especiales en cesos y para nega 
I 
  

cios y actuaciones concretas dentro de los límites de sus 
  

facultades, pero será responsable de las actuaciones de sus 
  

  

  

  

  

6 - 

apoderados. CAPITULO SEXTO: DESIGNACION DE ADUIMYISTRADORES Y 

7 | 
FISCALIZACION: ARTICULO VIGESIMC.- Designación de Adminis - 

8 ] 
tradores.- la Junta General en su primera sesión posterior 

a la aprobación y constitución de la Compañia, procederg 

1 | 
Ñ J - 

11 : : n 
so neraciones que ¿éstos deban o no percibir.ARTICULO VIGESIMO 
  

PRIMERO.- Fiscalización.- La Junta UÚeneral Crdinaria o 
  

Extraordinaria nombrará cuantas veces' Juzgue conveniente 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

. uno o más fiscalizadores para el estudio, examen y análi- 

Ñ sis del.movimiento comercial de la Conmpañfa, así como de la 

: gestión del Gerente o administradores,concretando los casos 

1 "a los que ha de contraerse el trabajo o acción del fisca - 

18 lizador o fiscalizadores, los mismos que presentarán los 

19 irformes respectivos.la fiscalización se la realizará en un 

20 a 0tas. ; n= 
21 | 

CTIERO AYUAL: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Ejercicio Econó - 

2 mico.-'1 ejercicio económico de la compañía, comienza el 

2 rrimero de enero y termina el treinta y uno de diciemtre 

4 de cada año.k1 gerente genere dispondrá que a esa fecha, sle 

efectúen los inventarios generales, asi corzc el balance ge- 

veral y les USmUaS de pérdides y garnancias.ARTICUIO VIGE- 

27 
    SITO TERTERC.= Utilidades.- Tos berericios retos de ls com.     

 



  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

206 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 cto Dal ceoirrore del ejercicio anual, luego de haber: - 

o| SAY Séparedsas Jas sumas designadas a reserves y pago de 

3 /ar11idedes a empleados y otras deducciones previstas en las 

4 reyes especiales se llevarán a le cuenta de utilidades por 

; distribuir, que quedará a disposición de la Junta General. 

, ARTICUIO VICESIMO CUARTO.- Reserves.- Para la formación de 

la reserva legal de la Compañle se separará de las utilida- 

! -des lfquidas y reslizedas un cinco por ciento arual, hasta 

S completar por lo mevos un equivalente al veinte y cinco pon 

o ciento Cel capitel social.CAPITUILO OCTAVO: DISOLUCION Y II- 

*—QUIMDACION ARTICULO VIGESTMO QUITO: Disolución y liquidar 
Mb 0 A TSOTUTCIÓn Y IHiquidación de la CorrpaMía se reali- 

arte acuerdo comio dispuesto OT ley de Comparias > 
l o . Ñ NN 

14 debiendo actuar como liquidador el Gerente, salvo que la 

Junta -Gereral exrresamerte disponga que sea otra persona. 

: 41 mismo tiempo de designar el liouidador principal, la - 

: Junta General nombrará un sumplerte.CAPTTUIO "OVEYNO:DE LAS 

1 DISPOSICIONES GEYERATES: ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-Intereses 

28 contrapvestos.- En el manejo de lcs negocios de la compañía 

19 el gerente deberá mantener completenmente serarados sus im- 

20 tereses personales de los de la Corpañíla. ARTICULO VIGESTI! 

AS EPT Protibicion.- 21 gerente semersl nc podrá hacer p 

2 qerta deta Comsnata operaciones aJevas a eu objeto social 

23 - 
esTÍ como tampoco podrá dedicarse, ror cnerta rropis o aje- 

z ra, al mismo gérero de comercio que corstituye el ohjeto 30 

3 cial de la Compañía, salvo con auturizeción exrresa de la 

“C—Junta general. ERTICILO VIONS TIO COTITO.> Responsabilidad 
2 Fensl,- 1l gerente resporderá p curiarisrerte ror el desen. 

28       

 



  

NN
 

  

peño de su enrso¡sin y riuicio do la resrcerssbilidad rerel a 

  

[ 

que huricre Juerr ARTIÍCUICO VIGESICCO "OVE"C.- Sujeciéór a la 

ley.- Er todo loque ro estuviere previstc er. los presentes 
  

estatutos, la Conpañía se aujeterá a lo establecido or la 7
 

  

ley de Compañles y dents Teyes corcerntertes de la Rerdbli- 
  

ca del Ecuador, $síÍ ccoo a las resoluciones de la Junta Ge- 
  

7 

8 | 
Ppaciones de un mil sucres cada ura,de conformidad con el si 

neral. TERCERA.- INTEGRACIC” DEL CAPITAL.- le Compañía tiene 

  

un capital de UN XIILON DE SUCRES dividido en mil partici -   
  

  

  

    

  

  

  

  

aurente cuadro E ZII TIT 

10L_ma , 
,OUMbDie ce JLOS CTarital “umero de Mo . - o 

1 ocios. Suscrito Participciones “Unerario ¿be 

19] AMAÉTO 10ERcho , 690.900 600 30.000 300.000 

Tito Tiberio lo | 
18 £echo Penavides | 100.000 100 59.000 50.000 

Vicerte Bladinir' 

1 logecho Benavides 299-900 100 50.000 50.000 
Leoncio Fernando: 

1s[ Logacho Benavides 100.000 100 50.000 50.000 

LlllaTa atblarlta E 

¡e Logecho Benavides 100.000 100 50.000 50.000 

O mA Li... "000.000 1000 590.000 500.000 

18 

  
    
  

- | : 
Los socios se comprometen a pag?r el saldo ¿el capital sus- 
  

19 

21 

23 

s ] 
$ crito en numerario, en el plazo de un añc, desde la inscrip- 

  

ción de esta escritura er el Registro Mercertil.CUARTA. - 
  

  Trémite de Constituriér.- los cormvarecientez fecultan a la 
  

> ” Lo e . o 

Doctora Hilda ¿niz Coral, pere solicitar a la ¿urerirterder- 

  

cia de Compañias la corresrondierte eprobeción de la escri- 

  

271 

tura de CUcrstitución Ce la Conparla, y pers le práctica Ye 

  — 

| 

todes las diligercies relecionates con su furcionemiernto le- 

  
| 

gal hasta le irseripoión en el resistro Mercartil, así cono 

YEDETÉ” TOYVOCET ACTO TO carta a le rrimera 3esión de Jurta 
  

  

  General, luego de corstitulda Jeralmente la Co paffs.Uated       ! : 
| 
T 
| 1 
| 
1 
I 
[ 
| 
| | 
I | 
I 

 



  

1 Uftario, ne dionorá arrosar las dende cláusulas de 
07 

  

  e/c 115 vpra la perfecta validez de este ecto. VASTA AQUI 
  

  ha NINA: los compereciertes ratificen ls minuta inserta 
  

la misa qe se ralla “firmals por le cotcra STilde Ruiz , 
  

cor. rezistro profesional del colesio de stogados de Quito 
  

ríúmero dos mil ochociertos noventa y tres, pera el otorga 
  

miento Ce la presente escritura pública se observeron los 
  

prevertos legales del caso; y , leídas que les fue a log -— 

  

10 

comparecientes por m1 el Yotario en unidad de acto se rati- 

  

ficar y firman conmigo de todo lo cual doy fi . 
  

41 
(FIRMADO) SEÑOR ISIDRO SERAFIN LOGAUMO AIMETDA 
  

12 
Cédula de idertidad número 1701068411.(FPIRMADO) SEÑOR 
  

13 
TITO TIBERIO LOGAC: O BENAVIDES. Cédula de identidad nú- 

  

14 

mero 1704748332.( FIRMADO) SEÑOR VICENTE BIADIMIR IOGA- 

  

15 

16 

  

  

17 

18 

19 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CHO BENAVIDES. Cédula de identidad número 1705564688. 

(PIRMADC) SEÑOR IECFCIO FERFAFDO TOGACHO BENA-= 

VIDES. Cédula de identidad número 1707255673 . - 

(PIRMADO ) SEÑORA IITIANA BARBARITA IOGACHO 

BEYAVIDES. Cédula de identidad rúmero 170741257 - 1 

( FIRMADO) El SEÑOR NOTARTO DOCTOR 

NEISON GALARZA PAZ YOTARIO DECIMO SEPTIMO DE 1 

ESTE CAFTON QUITO . S E AGREGAR LOS 

RESPECTIVOS DUTUMETTOUS “ETT 

BITTAFTES.SIGUE UF SÉ 1 LI0 

FOTARTIA DECIMO SEPTIMA DE 

ESTE CTA FOTON QUITO 
  

A A A A A O 0 A o 

    A e A A - - - 

  

  

  

  

   



- (' Banco Holandés 
Unido $. A. 

Sucursal 

Quito 

Av. 10 de Agosto 911 = o 
Casilla 42 - : ot 
Teléfono: 524-200 
Telex 2153 
Cables Bancolanda 

  

Departamento: CUENTAS CORRIENTES ES 

C.M.D. 

    
Quito». Posde: Marzo. de. ls 99 

  

  El BANCO HOLANDES UNIDO S.A., Sucursal Vuito, certifica 
haber dado apertura en sus. libros a la cuenta de Integración 
de Capita de ; INDUSTRIAS . - LOGACHO “ALMEYDA¿ CIA. : LTDA.. 

¿ Compañía... que está en: formación a nm un - depósito inicial' de 
:. ECS 500.000,00” "P-QUINIENTOS d ¿SUCRES 091 afec tuado 

       

       

  

  

TOTAL. nn... 

Esta cantidad será 

finalicen los. A 
constitución de; ala dias tada y los representantes 
legales de, INDUSTRIAS LOBACHO).. ALMERDAS..CIASI LTDA +, nos 
presenten opias de: f 
compañía y- de sus: 

retenida; ¿POr 

       

   
    E 7 E nombramientos debidamente 

A inscritos en el Registro” “Mer “asi como -también la 
Fo. autorización otorgada por la "sufi intendencia de Compañías.   

La presente certificación no es. negociable y se la emite 

sólamente para efectos determinados en la Ley de Compañías, 

en cuanto se refiere a la Integración de Capital Social.    | Atentamente, 

AT enn   
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aL Se org ante mí; y , en fé de elto con- 

fiero esta PRJHÉRA COPIA CERTIFICADA firmeda y sellada 
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Y 

en Quitg-4 veintiuno de marzo de mil rovecientos noventa y 
>» 

. »s A * uno. 0 | AAA 
6 a 

DR NEISON GAIARZA PAZ. 
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AY. 6 de vuiembre 159 
Teiéforio 551 - 793 

. Ñ Dr Melson Salarza Pas 

. 

RAZON: - Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superinten- 

dencia de Compañlas., en su Resolución número 91.1.2.1 0820.,dic- 

tada el 7 de mayo de 1991., tome nota al margen de la Consti tu-- 

ción de INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA LTDA.» otorgada ante mí 

el 20 de marzo de 1991., con la aprobación hecha por la Superin- 

tendencia . Quito , a diez y seis de mayo de mil novecientos no- 

venta y uno . E L NOTARIO, -   

  

Dr Nelson Gal 
Notario Décimo Séptimo. 
  

ITNOTARIA DECIMO SEPTIMA 
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i Di. Nelson Gala: za Paz 
E Ó de Diciembre 159 £difi:io Parlamento | 
| Oficina 108 - Telf: 551.697 
y QUITO-ECUADOR  



“Q 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número ochocientos veinte del Sr. Intendezte de Compañías de Quito, 

de 7 de fÁevo a bajo el número 982 “del Registro Mercantil, to 

mo 122¿- Queda archivada la Segunda Copía Certificada de la Escritu 

ra Pública de Constitución de " INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA.LTDA* 

otorgada el 20 de marzo de 1991, ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón, Dre Nelson Galarza Paz.- Se fijó un extracto signado con el 

número 706.- Se da así cumplimiento a lo dispusto en el Art. Cuarto 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De - 

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

el nomezo Jaro Quito, a cíncoyde junio de mi 

EL REGISTRADOR.- 

Dr. € Gust :a00 García Banderas 
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| | REGISTRADOR MESCANIIL DEL GANTON Quite 
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ta y uno. 

  
 


